
13Diario Concepción Domingo 8 de marzo de 2026

Economía & Negocios

CERCA DE 4.500 PROYECTOS HAN SIDO APOYADOS POR LOS COMITÉS EN TODO EL PAÍS

Comités Regionales de Corfo han
movilizado más de $175 mil
millones en inversión productiva
Más de 24
mil empresas
recibieron apoyo
en 2025 a través

de programas
regionales.
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Los Comités de Desarrollo
Productivo Regional (CDPR) se
han consolidado como uno de
los principales instrumentos de
descentralización económica del
país, movilizando más de $175
mil millones en recursos públi-
cos para innovación, emprendi-
miento y fomento productivo en
las regiones con aportes de Corfo,
Sercotec y Gobiernos Regionales,
entre los años 2022 y 2025.

Durante este período, los 16
Comités apoyaron cerca de 4.500
iniciativas en todo el país benefi-
ciando a miles de empresas a tra-
vés de 30 líneas de financiamiento

delegadas por Corfo y Sercotec.
Solo en 2025 los proyectos impul-
sados por los CDPR alcanzaron a
24.156 empresas beneficiarias a
nivel nacional, reflejando una am-
plia cobertura territorial.

La cifra global de estos cuatro
años incorpora el presupuesto de
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los tres primeros CDPR, creados
en 2015 en Antofagasta, Biobío y
Los Ríos. Desde 2023, el modelo se
extendió progresivamente al resto
del país, lo que permitió un creci-
miento sostenido de la inversión
anual, superando en 2025 los $74
mil millones, incluidos $32 mil mi-
llones de aporte directo de Corfo.

El vicepresidente ejecutivo de
Corfo, José Miguel Benavente, des-
tacó los principales avances impul-
sados por la Corporación en mate-
ria de descentralización productiva.

Entre ellos, subrayó la creación de la

Gerencia de Desarrollo Territorial
en 2024, la puesta en marcha de una
plataforma permanente de análisis

y datos territoriales, la implemen-
tación de metodologías específicas

para territorios rezagados o en si-
tuación de emergencia, y la identi-
ficación de iniciativas estratégicas

emblemáticas en distintas regiones
del país.

La autoridad también agra-
deció el rol de los Gobernadores

Regionales, "quienes han asumido
el liderazgo de estos Comités con
compromiso y visión estratégica,
consolidando un trabajo colabo-
rativo que fortalece el desarrollo
económico de cada territorio".
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Bancos no podrán descartar fraudes a clientes sin resolución judicial
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El Servicio Nacional del Consu-
midor (Sernac) aprobó un nuevo
dictamen interpretativo sobre
fraude en medios de pago, con el
objetivo de reforzar la protección
de los derechos de las y los consu-
midores frente a operaciones no
reconocidas en tarjetas y transac-
ciones electrónicas en el marco de
la Ley 20.009 y la Ley de Protec-
ción de los Derechos de los Consu-
midores (LPDC).

La interpretación del organis-
mo complementa a otros produc-
tos que ha desarrollado bajo su

"Agenda Antifraude", iniciativa
que busca fortalecer la vigilancia
y elevar los estándares de protec-
ción en el mercado financiero.

En este sentido, el Dictamen
determina que si una persona
consumidora cumple con los
requisitos legales para recla-
mar por un fraude, la entidad
financiera no puede, de ma-
nera unilateral, descartar la
aplicación de la normativa ni
negarse a iniciar el procedi-
miento correspondiente.

En caso de que el proveedor

estime que existió dolo o culpa
grave por parte del consumidor,
deberá acudir al tribunal compe-
tente, siendo el juez quien deter-
mine si procede o no la restitución
de los fondos.

Además las instituciones finan-
cieras tienen la obligación de dis-
poner de canales gratuitos y per-
manentes para recibir avisos de
extravíos, hurtos, robos o fraudes,

y de informar de manera clara,
veraz y oportuna sobre el procedi-
miento, requisitos y plazos asocia-
dos al reclamo.
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